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II.- SINOPSIS 

Excentar del cumplimiento de los gastos en servicios personales destinados a la contratación, capacitación y 
profesionalización del personal de las instituciones de salud y en este último caso, la excepción no considerará 
personal administrativo. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, en materia de servicios personales de salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones VIII y XXIX-W del artículo 73, en relación con el párrafo segundo 
del artículo 25, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 10. … 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 
a) … 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
10 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, EN 
MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES DE SALUD. 
 
 
Único. Se adiciona un párrafo quinto a la fracción I del 
artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, para quedar 
como sigue: 
 
 
Artículo 10. En materia de servicios personales, las 
entidades federativas observarán lo siguiente: 
 
I. La asignación global de recursos para servicios 
personales que se apruebe en el Presupuesto de 
Egresos, tendrá como límite, el producto que resulte de 
aplicar al monto aprobado en el Presupuesto de Egresos 
del ejercicio inmediato anterior, una tasa de crecimiento 
equivalente al valor que resulte menor entre: 
 
a) El 3 por ciento de crecimiento real, y 
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b) … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
II. … 
 

b) El crecimiento real del Producto Interno Bruto 
señalado en los Criterios Generales de Política 
Económica para el ejercicio que se está presupuestando. 
En caso de que el Producto Interno Bruto presente una 
variación real negativa para el ejercicio que se está 
presupuestando, se deberá considerar un crecimiento 
real igual a cero. 
 
Se exceptúa del cumplimiento de la presente fracción, 
el monto erogado por sentencias laborales definitivas 
emitidas por la autoridad competente. 
 
Asimismo, quedarán exentos del cumplimiento los 
gastos en servicios personales destinados a la 
contratación, capacitación y profesionalización 
del personal de las instituciones de salud. En este 
último caso, la excepción no considerará personal 
administrativo. 
 
Los gastos en servicios personales que sean 
estrictamente indispensables para la implementación de 
nuevas leyes federales o reformas a las mismas, podrán 
autorizarse sin sujetarse al límite establecido en la 
presente fracción, hasta por el monto que 
específicamente se requiera para dar cumplimiento a la 
ley respectiva. 
 
II. ... 
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a) ... 
 
b) ... 

a) ... 
 
b) ... 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 

Alan Gutiérrez. 
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